
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo singular de menor cuantía 

Radicación: No. 630014003009 2013 0065400 

Sustanciación: 1143 

 

En atención a la actuación surtida y teniendo en cuenta que no se tiene conocimiento 

de las resultas del proceso de insolvencia de persona natural no comerciante adelantada a 

solicitud del ejecutado Carlos Alberto Trujillo Gómez, ante el Centro de Conciliación, 
Arbitraje y Amigable Composición de la Cámara de Comercio de Armenia, se ordena oficiar 

a esta entidad para que informen el estado en que se encuentra la misma. 

 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 175 

Fecha de notificación por estado 10/10/2022 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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